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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
DISTRITO DE TURBO 

 
INSPECCION RURAL DE POLICIA  

22 de julio de 2024 
 
 

AUTO DE RECHAZO 
 

 
AUTO NRO 1                       
Expediente radicado Nro..            ATB2024ER001221 

Proceso                                         Querella de Policía – ACCION DE POLICIA POR 
PERTURBACION A LA POSESION 

Querellante                                INTERCONEXION ELECTRICA S.A E.S.P 
Querellado                                LUIS ANGEL ORTIZ SERNA  
Ubicación del bien Inmueble     MATRICULA Nro. 034-45832 
 
 
 
 
 

CONSIDERANDO 
  
 
 
 
Que el día 25 de junio de 2024, siendo las 6: 11 pm, recibí personalmente por parte de la secretaria 
de Gobierno, Marla Fadul , informe de remisión por competencia, Amparo Policivo, presentado por 
INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. 
 
Después de haber revisado el Expediente con 747 folios, la Inspectora de Policía la Dra. Shirley 
Lozano me envía, informe de visita ocular al predio en mención realizada el día 07 de junio de 
2024, y posterior a esto, Acta de Conciliación de común acuerdo entre  , INTERCONEXIÓN 

ELÉCTRICA S.A. E.S.P. representada por el abogado LUIS FERNANDO SANCHEZ NIEVES, identificado 

con cédula de ciudadanía nro. 1.028.011.064 y Tarjeta Profesional nro. 305.755, y LUIS ÁNGEL ORTÍZ 

SERNA identificado con cédula de ciudadanía nro. 78.766.651 en calidad de poseedor y querellado en el 

proceso. 

Por las razones expuestas este despacho; 

 

 

 



                                              
 
                       
 

Código:D-SGCCP-SSCCP-IP-01 
 

DISTRITO DE TURBO 
     

Versión: 1 
NIT: 890981138-5 

Fecha de Actualización: 
Agosto 1 de 2018 COMUNICACIÓN OFICIAL 
Página:  2 de 4 

 
                                                                                                                         COPIA CONTROLADA 

 
 

 

PROCEDE  

 

 

PRIMERO: rechazar de plano, amparo Policivo solicitado por INTERCONEXIONES ELECTRICA S.A 

E.S. P. EN CONTRA del señor LUIS ANGEL ORTIZ SERNA, por terminación de la perturbación dado que 

se llevó a cabo conciliación entre las partes. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE, al correo aportado en la querella de policía por parte del apoderado Dr. 

SIMON GIRALDO OSPINA CC 8.029.905, T.P 195.087 del C.S de la J en representación de 

INTERCONEXION ELECTRICA S.A.E.S.P, quien aporto el correo: sigiraldo©intercolombia.com 

 

TERCERO: INFORMAR, que contra la presente decisión procede el recurso de apelación, dentro los 3 días 

hábiles a su notificación. 

 

CUARTO: notifíquese, en la pagina oficial de la alcaldía Distrital de Turbo. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MABEL XIOMARA FORONDA RODRIGUEZ 

Inspectora Rural de Policía  
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NOTIFICACION POR AVISO NRO 1. 
 
 
 
Expediente:  Radicado ATB2024ER001221 
 
 
Clase de Proceso: Amparo Policivo 
 
 
 
Querellante                                INTERCONEXION ELECTRICA S.A E.S.P 
 
 
Querellado                                LUIS ANGEL ORTIZ SERNA  
Ubicación del bien Inmueble     MATRICULA Nro. 034-45832 
 
 
Parte apoderada en el proceso:  Dr Simon Giraldo Ospina T.P 195.087 del C.S de la J. 
 
 
SE FIJA EN UN LUGAR VISIBLE EN LA ESTACION DE POLICIA DEL CORREGIMIENTO DE 
PUEBLO BELLO, SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA ALCALDIA DISTRIAL DE TURBO  
  
 
HOY 12 DE AGOSTO DE 2024 
 
SE DESFIJA EL JUEVES 15 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 5: PM  
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
Mabel Xiomara Foronda R  
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